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I.- INTRODUCCIÓN 

Llega marzo y cientos de alumnos, profesores y funcionarios se integran a nuestro 

Establecimiento Educacional para dar vida a un nuevo año escolar. 

A todos los miembros de esta comunidad escolar, queremos expresarles que tenemos un gran 

compromiso en relación con la seguridad. 

Nos interesa la seguridad del niño que llega por primera vez acompañado de sus padres, del joven 

que permanece y también mira con nostalgia la despedida del colegio y asume un desafío en su 

futuro, ya sea en la universidad o empresa, nos interesa la seguridad de los profesores, funcionarios 

administrativos y personal de servicio, como así mismo de los apoderados, quienes en su conjunto 

conforman nuestra Unidad Educativa. 

Por lo anteriormente expuesto, nos comprometemos ante toda la comunidad educativa a 

seguir trabajando en proyectos de Prevención y Seguridad para los alumnos y adultos, cuyos 

resultados permitan evitar accidentes y daños a las personas. 

 
Porque el mundo cambia, se moderniza y crece. Porque ya no basta conocer algunas 

herramientas de autoprotección, sino, que se requiere de una visión integrada, para el cumplimiento 

de una misión colectiva destinada a mejorar las condiciones de seguridad frente a los más variados 

riesgos de hoy, tanto naturales como antrópicos, por ejemplo, movimientos sísmicos, tsunami, 

accidentes escolares, incendios, delincuencia, drogadicción, contaminación bacteriológica 

(pandemias) etc. 

Invitamos a todos a revisar los Planes de Seguridad que posee nuestra Unidad Educativa, expuestos 

en el presente documento, que tiene por objeto establecer procedimientos a seguir en caso de 

presentarse situaciones de riesgo colectivo e individual, o que signifiquen una amenaza a la 

Comunidad Educativa. 

Para esto, se presentan de manera organizada cada uno de los procedimientos, que, de ser 

aplicados con efectividad, permitirán salvar con éxito la emergencia y minimizar los efectos de ésta 

en los estudiantes, funcionarios, público presente, edificio y bienes materiales. 



3 
 

II. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer un marco teórico y referencial para el correcto funcionamiento del Comité de 
Seguridad Escolar, dando cumplimiento a la resolución número 51 exenta, Santiago, 04 de enero de 
2001 que “Aprueba Plan de Seguridad Escolar”. 

El Ministerio de Educación publicó y distribuyó en el año 2013 a todos los establecimientos 
educacionales subvencionados del país, la Política de Seguridad Escolar y Parvularia cuyo objetivo 
es “desarrollar en nuestro país una cultura de autocuidado y prevención de riesgos”. 

 
Este objetivo se desea alcanzar desde dos dimensiones: una, a través de la gestión curricular y 
pedagógica; otra, desde el trabajo institucional e intersectorial que cada establecimiento 
educacional pueda impulsar o bien formalizar con instituciones públicas o privadas para tener en 
aplicación el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Presentar las fortalezas y debilidades del establecimiento, asociadas a su infraestructura, 
equipamiento y ubicación dentro de la cuidad. 

Difundir los distintos procedimientos a seguir frente a cada riesgo que amenace a los 
integrantes de la comunidad escolar. 

 
Promover en la Unidad Educativa los principios y valores de una cultura preventiva, 

organizando el desarrollo de actividades que lleven a los alumnos a adquirir conductas de 
autoprotección. 

III. ANTECEDENTES GENERALES 
 

Comité de Seguridad Escolar  
Director: Teresa Cortés Solis 

Coordinador de Seguridad Escolar: Claudia Olate Bello 

Fecha de constitución del Comité 2019 

Firma Director del Establecimiento:  

 
Identificación del Establecimiento 
Nombre: Colegio Bajo Molle 

Dirección: Manzana M Lotes A y B Km 10 Bajo Molle - Iquique 

Teléfono: 57 – 2247157 
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3.1. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 
Nombre Estamento Cargo / Status Rol/ Representante de 
Teresa Cortés Dirección Directora Presidente 
Claudia Olate Bello Equipo de 

Gestión Inspectora General Coordinador de Seguridad 
Escolar 

Elsa Benavides Docente Profesor Docentes Educación Básica 
Huc moy Rojas Inspectoría Inspector Inspectores 
Juan Pulgar Administración Encargado Subvención Empresa 
Raúl Díaz Asistentes Auxiliar Trabajadores 
Carla Ojane Centro Padres Apoderada Padres y Apoderados 
Esteban Ramos Centro Alumnos Estudiante Centro de Alumnos 
Ricardo Ortiz Salazar Operaciones Administrativo Empresa 
Camila Vega Administración Representante Paritario Trabajadores 

 

 
Tabla: Recursos disponibles en el establecimiento 

N° Lugar o dependencia Descripción del Recurso 

1 Sala de Primeros Auxilios 
Sala equipada para brindar la atención primaria 
en caso de accidentes, cuenta con silla de ruedas 
y camillas para traslado de lesionados. 

2 Recepción 
Equipo base de radiocomunicación, integrante 
de la red interna del Colegio Bajo Molle 
Teléfono de red fija. 

3 Estación de Primeros Auxilios Canchas 2  

4 Inspectorías y Pasillos 25 extintores de Polvo Químico Seco (PQS) 
5 Laboratorio Química 1 Extintor de CO2 de 2kg 
6 Laboratorio Informática 1 1 Extintor de CO2 de 2kg 
7 Laboratorio Informática 2 1 Extintor de CO2 de 2kg 

8 Sala de Control del Auditorio 
Subterráneo 1 Extintor de CO2 de 2kg 

9 Auditorio Subterráneo 1 Extintor de CO2 de 2kg 
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Pasillos de salas del establecimiento 

5 redes húmedas por piso (mangueras para 
control de incendios), 1 por cada pasillo del 
primer al tercer piso, sólo 4 en el cuarto piso. 19 
en total 

11 Auditorio subterráneo, recepción e 
inspectorías 6 lámparas de emergencia 

12 Patio central (instalación subterránea) Sistema hidráulico para presurización y 
aprovechamiento de aguas 

13 Accesos Conos de tránsito con cinta reflectante 
(cuantificar los conos existentes) Total : 10 

14 Indeterminado 100 chalecos reflectantes para identificación de 
funcionarios en caso de emergencia (cuantificar 
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  los chalecos existentes y agregarlos al total) Total 
100 

15 
 Botiquines (cuantificar los existentes habilitados 

y agregar su ubicación) Total 04. 
 

16 
  DEA  

IV. RIESGOS DEL ENTORNO 
 

N° Ubicación en relación con el 
Establecimiento 

Descripción del riesgo 

1 Costado este y costado sur Calles con tráfico vehicular constante durante la 
jornada escolar 

2 Hacia el sur Empresa de mantención de vehículos para carga 
mayor 

 
1.1. MAPAS Y PLANOS DE RIESGOS Y RECURSOS 

 
ZONA DE SEGURIDAD EXTERNA ANTE AMENAZA DE TSUNAMI 
PUNTO DE ENCUENTRO DE EMERGENCIA (P.E.E.) 
Calles Vía Tres con Vía Dos 
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1.2. ZONA DE SEGURIDAD EXTERNA ANTE AMENAZA DE ALUVION 

PUNTO DE ENCUENTRO DE EMERGENCIA (P.E.E.) 

Estacionamiento de carabineros evacuación hacia avenida Bilbao 
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V. PROGRAMA DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

ASIGNACIÓN DE ROLES Y MANDO – DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO HUMANO 

Debe constituirse (en lo posible) el Comité de Seguridad Escolar ante cualquier amenaza que pueda 
afectar al establecimiento. Cada miembro del Comité debe tener siempre presente la Auto 
convocatoria, o sea, concurrir sin necesidad que se le llame para iniciar las labores de respuesta. 

 
De acuerdo con la infraestructura y funcionamiento del establecimiento, se han determinado los 
siguientes roles, en caso de emergencia: 

 
Jefe de Emergencia (JE): 

 

 
Encargado de Enlace: 

 

 
Encargado de Recursos Internos: 

 

 
Encargados de Confinamiento y Evacuación por piso o sector: 

Sus funciones estarán destinadas a que todos los demás roles actúen debidamente 
comunicados entre sí y de acuerdo con las medidas a adoptar. Es quien cohesiona las 
operaciones internas y con los organismos técnicos externos. 
Ante la posibilidad de ausencia, el orden jerárquico para asumir el rol de Jefe de 
Emergencia será el siguiente: 

1° Teresa Cortés. 
2° Claudia Olate Bello. 
 3° Ricardo Ortiz. 

En acuerdo con el Jefe de Emergencia, se hará cargo de emitir las respectivas alarmas a 
Bomberos, Carabineros o Salud, según corresponda. Al tomar contacto con la institución 
correspondiente, deberá retroalimentar al JE con la respuesta del organismo en cuestión, 
suministrar información a estos organismos sobre los posibles accesos al colegio y otras 
recomendaciones que estime prudentes. 

Funcionario responsable: Vicky Valenzuela 

Debe conocer todos los recursos que pueden ayudar en una situación de emergencia y 
su respectivo funcionamiento. Apoya al Coordinador de Seguridad Escolar al llevar un 
inventario de dichos recursos y mantiene actualizada la información en el Mapa de 
Riesgos y Recursos del establecimiento. 

Funcionario responsable: Juan Contreras. 
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Encargado de comunicaciones (RR.PP.) e informativos: 
 

 
Encargados de Zona de Seguridad: 

 

También llamados Líderes de Evacuación. En acuerdo con el Coordinador de Emergencia, 
este funcionario es el responsable de aplicar las tareas de resguardo o evacuación en el 
sector que le sea asignado. Determinará si es necesario evacuar o aislar su sector 
habitual, si la emergencia inicia dentro de una sala o dependencia cercana a él (como en 
un incendio). Deberá apoyar al JE coordinando las acciones de los funcionarios 
(docentes, inspectores y personal de servicio) del piso o sector correspondiente. 

 
 
 

Funcionarios Responsables: Eliana Díaz. 

PRIMER PISO Huc moy Rojas 
SEGUNDO PISO  Ailen Buccioni 
TERCER PISO  Marcela Henríquez 
CUARTO PISO  María Inés Arriagada 

Es quien entrega la información oficial sobre las observaciones o consecuencias que una 
posible emergencia pueda generar en el establecimiento. Informa las medidas adoptadas 
durante y después del incidente. Genera los comunicados posteriores para funcionarios, 
padres y apoderados. 

Este rol, en primera instancia, le corresponde a la Directora del Establecimiento. Si por 
motivos de fuerza mayor no puede ser cumplida por él, deberá ser designado otro 
funcionario para esta labor. 

Son quienes deben conducir un proceso permanente de mantenimiento de estas áreas. 
Cuidar que estén debidamente habilitadas y señalizadas durante la jornada habitual de 
clases. En caso de emergencia, deberán hacerse cargo de organizar y orientar a los 
docentes responsables de cada curso, ordenándolos para la posterior entrega de los 
alumnos a sus padres o apoderados. 

 

Zonas de Seguridad Internas, funcionario responsable:  

Terraza Cuarto Piso: P a t r i c i a  A r a c e n a  
Patio Blanco: Angelita Lindao 
Canchas 1: Luís Salazar 

 
Zona de Seguridad Externa 
Funcionario responsable: Stephanie Valdés – María de los Angeles Vacarisas 
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Encargado de Servicios Básicos: 
 

 
Nombre Roles Funciones 

Claudia Olate. Coordinador de 
seguridad escolar 

Es el encargado de coordinar las operaciones internas con 
organismos técnicos de después primaria e informar a la 
autoridad del establecimiento educacional 

Huc moy Rojas - 
Gilda Valdivia 

Activador de emergencia Es el encargado de activar campana o alarma sonora: 
- Debe estar en conocimiento de la forma de activar cada 
emergencia (Cantidad de campanazos para cada 
emergencia) 

Encargado 2 
 
 

Eliana Díaz. 
Juan Contreras. 

Encargado de vínculo y 
comunicación con 
organismos técnicos de 
respuesta primaria 

Son quienes, de común acuerdo con el coordinador, se 
harán cargo de: 
- Emitir las respectivas alarmas ABC, según corresponda. 
- Facilitar al interior y exterior inmediato del 
establecimiento educacional las operaciones del personal 
de los organismos de primera respuesta, cuando estos 
concurran a cumplir su misión 
- transmitir las decisiones de los organismos técnicos a la 
autoridad y a la comunidad educativa 
- Facilitar que la toma de decisiones de mayor resguardo se 
lleve a la práctica 

Encargado 3 
Teresa Cortés 
Su yen Aranibar 
Joao Santos 

Coordinador de 
evacuación 

Es quien, de acuerdo con el coordinador deberá: 
- Orientar a la comunidad educativa teniendo en cuenta que 
la información debe ser accesible y comprensible por todos 
- Evacuar, aislar o confinar el lugar de la comunidad 
educativa, según el tipo de emergencia que se esté viviendo 
- Mantener la organización del procedimiento 
- Dar término al procedimiento cuando este ya haya 
cumplido sus objetivos 

Encargado 4 
 

Raúl Díaz 
Claudio Alvarez 
Oscar Guajardo 

Encargado de recursos 
internos 

Es el encargado de conducir una respuesta primaria 
mientras concurren los organismos 
técnicos de emergencia al Establecimiento Educacional, 
para ello debe conocer todos los 
recursos y su funcionamiento que pueden ayudar en una 
emergencia. (Extintores, red seca y 
red húmeda, vehículos, accesibilidad para personas en 
situación de discapacidad, etc.) 

Es quien se hará cargo de ejecutar por sí mismo o conducir a otros funcionarios, en los 
procedimientos de cortes o habilitación (según corresponda ante una emergencia) de 
servicios tales como energía eléctrica, gas o agua potable. 

 
Funcionario responsable: Claudio Álvarez 
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Encargado 5 

Vicky Valenzuela 

Encargado de vínculo y 
comunicación con 
apoderados, madres y 
padres 

Deberá realizar las labores de informar a los padres, madres 
y apoderados las decisiones tomadas respecto a los 
estudiantes frente a una emergencia determinada, 
asegurándose que la información sea accesible y 
comprensible por todos ellos. 

Encargado 6 
 

Carlos Funes 
Héctor Raúl Diaz 

Encargado de áreas de 
seguridad interna 

Deben conducir un proceso permanente de mantener las 
áreas seguras debidamente habilitadas y en condiciones de 
pleno acceso para toda la comunidad educativa 
considerando necesidades de desplazamiento de todos sus 
miembros. 
Evaluar necesidades de quienes han sido evacuados, 
orientarlos y mantenerlos en orden. 

Encargados 7 

Luís Salazar 
Juan C. Aracena 

Encargado de áreas de 
seguridad externa 

Encargado de verificar las condiciones externas del 
establecimiento y adicionalmente controlar el tránsito de 
vehículos en las calles externas durante una emergencia, 
además de verificar condiciones en el sector donde se 
realice el punto de encuentro de emergencia exterior del 
colegio 

Encargado 8 
 

Claudio Alvarez 

Encargado de servicios 
básicos 

Se harán cargo de ejecutar por sí mismo o conducir 
procedimientos de cortes y habilitación según corresponda 
ante una emergencia de servicios tales como energía 
eléctrica, gas, agua. 

 

 
 Tipo de emergencia: Natural 
 Medidas COVID-19: Se debe mantener en todo el momento la distancia mínima de 1 

metro entre los alumnos y funcionarios y el uso permanente de mascarillas durante todo 
el tiempo que se desarrolle la emergencia 

 Previo al desarrollo de la emergencia: se debe considerar que un aluvión generalmente se 
puede prever debido a que se debe desarrolla fuertes lluvias en la zona precordillerana de 
la región y al no existir embalses en la zona solo se desarrollaría esta emergencia debido a 
precipitaciones considerables. Al generarse estas condiciones SERNAGEOMIN avisará a la 
comunidad de las acumulaciones de agua lluvias pudiéndose suspender las clases de 
forma preventiva al tener esta condición. En el caso que esta emergencia se desarrolle de 
forma repentina se deberá actuar de acuerdo a la siguiente pauta 

 Aluvión 

Alerta y Alarma Alarma: Se utiliza campana o chicharra para activar la emergencia esta se encuentra 
ubicada a un costado de las oficina de inspectoría ubicadas en sector de acceso a eco 2 y 
a través de un megáfono o parlante, el encargado 1 activa la alarma e indica que 
emergencia se está desarrollando. Según las necesidades del alumnado con Discapacidad 
Auditiva, Intelectual y Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) se establece un tipo señal 
que el profesor/a establezca con sus manos, para informar a estas personas de la 
activación de la alarma en caso de tener que iniciar la evacuación del edificio. 

METODOLOGÍA ACCEDER- EMERGENCIAS: 
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Comunicación 
e información 

Cadena de información: 
- En cuanto se desarrolle esta situación de emergencia el coordinador de emergencia dará 
aviso inmediato a la Dirección del establecimiento. 
- La coordinadora de emergencias debe dar instrucción al encargado 2 para aviso 
inmediato al ABC de la emergencia (ambulancia, bomberos y carabineros) de acuerdo a la 
necesidad como se ha desarrollado la emergencia. 
- La coordinadora de la emergencia, es la única autorizada para entregar información a 
medios de prensa e interesados externos 
- Las comunicaciones internas se realizaran a través de las radio comunicadores internos. 
- Encargado 5 debe informar a los apoderados a través de WhatsApp, redes sociales y 
correos electrónicos 
-También deberá dar aviso al centro general de padres para que puedan coordinar y 
apoyar a la comunicación eficiente y efectiva de la emergencia que se está desarrollando. 
Manejo de la información (interna y externa): 
Se mantiene información de contacto de emergencia de cada alumno y responsable del 
retiro del alumno, disponible en el acceso de ECO 2 y 3. Ante alguna emergencia el 
profesor deberá portar en todo momento del libro de clases para corroborar la presencia 
de los alumnos que durante el día estuvieron presentes en clases. 

Coordinación Docentes: Al momento de escuchar alarma o alerta es el Encargados de evacuar a todos 
los alumnos de la sala ordenadamente sin generar pánico y mantener en su poder el libro 
de clases, de esa forma mantendrá contabilizado a todo los alumnos a su cargo. 
Inspectores de piso: son los encargados de dirigir al alumnado y docentes indicando las 
vías de evacuación, es importante que los inspectores manejen la información de 
desarrollo del incendio para tomar las medidas correctas al momento de la evacuación y 
saber cuál vía no se encuentra habilitada para realizar la evacuación. 
Encargado 1: Activación de campana a través de la información entregada por la 
coordinadora de seguridad escolar 
Encargado 2: Encargado de vinculo y conexión con el ABC en caso de ser necesario, según 
instrucción 
Encargado 3: Coordinador de evacuación (evacuación, confinamiento, aislamiento, etc.) 
Encargado 4: Encargado de recursos internos 
Encargado 5: Encargado de vinculo y comunicación con padres, madres y apoderados 
Encargado 6: Encargado del área de seguridad interna (observadores) y apoyo a persona 
que lo requiera 
Encargado 7: Encargado del área de seguridad externa del establecimiento 
El docente debe dirigir a grupo de curso por calle La Tirana dirección al norte, hasta llegar 
al punto de encuentro ubicado en sector cancha Apoquindo. 
Desarrollo de la evacuación: se debe disponer de dos salidas para evitar aglomeraciones 
solo estará habilitados en esta emergencia ECO 1 y 2 como salida de emergencia de la 
siguiente manera ECO 1 ,7° básico a 4 medio y ECO 2 de kínder a 6° básico, este 
procedimiento debe realizarse en fila por curso rápidamente sin correr. 
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  Tipo de emergencia: Antrópico 
  Medidas COVID-19: Se debe mantener en todo el momento la distancia mínima de 1 

metro entre los alumnos y funcionarios y el uso permanente de mascarillas durante 
todo el tiempo que se desarrolle la emergencia 

  Previo al desarrollo de la emergencia: se debe considerar que esta emergencia se puede 
generar de dos maneras una debido a la acción de una persona y la segunda por 
condiciones inseguras por ejemplo sistema eléctrico deficiente. 

  Incendio 

A Alerta y 
Alarma 

Alarma: Se utiliza campana o chicharra para activar la emergencia esta se encuentra 
ubicada a un costado de la oficina de inspectoría ubicadas en sector de acceso a eco 2 y 
a través de un megáfono el encargado 1 activa la alarma e indica que emergencia se 
está desarrollando. Según las necesidades del alumnado con Discapacidad Auditiva, 
Intelectual y Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) se establece un tipo señal que el 
profesor/a establezca con sus manos, para informar a estas personas de la activación 
de la alarma en caso de tener que iniciar la evacuación del edificio. 

C Comunicación 
e información 

Cadena de información: 
 

- En cuanto se desarrolle esta emergencia quien lo detecte debe dar aviso inmediato a la 
coordinadora de emergencia quien será la voz oficial de la emergencia. 
- La coordinadora de emergencia dará aviso inmediato a la Dirección del 
establecimiento. 
- La coordinadora de emergencias debe dar instrucción al encargado 2 para aviso 
inmediato al ABC de la emergencia (ambulancia, bomberos y carabineros) de acuerdo a 
la necesidad como se ha desarrollado la emergencia. 
- La coordinadora de la emergencia, es la única autorizada para entregar información a 
medios de prensa o interesados externos 
- Las comunicaciones internas se realizaran a través de las radio comunicadores 
internos. 
- Encargado 5 debe informar a los apoderados a través de WhatsApp, redes sociales y 
correos electrónicos 
- También deberá dar aviso al centro general de padres para que puedan coordinar y 
apoyar a la comunicación eficiente y efectiva de la emergencia que se está 
desarrollando. 

Manejo de la información (interna y externa): 

Se mantiene información de contacto de emergencia de cada alumno y responsable del 
retiro del alumno, disponible en el acceso de ECO 2 y 3. Ante alguna emergencia el 
profesor deberá portar en todo momento del libro de clases para corroborar la 
presencia de los alumnos que durante el día estuvieron presentes en clases. 
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C Coordinación Docentes: Al momento de escuchar alarma o alerta es el Encargados de evacuar a todos 
los alumnos de la sala y mantener en su poder el libro de clases, de esa forma 
mantendrá contabilizado a todo los alumnos a su cargo. 
Inspectores de piso: son los encargados de dirigir al alumnado y docentes indicando las 
vías de evacuación, es importante que los inspectores manejen la información de 
desarrollo del incendio para tomar las medidas correctas al momento de la evacuación y 
saber cuál vía no se encuentra habilitada para realizar la evacuación. 
Encargado 1: Activación de campana a través de la información entregada por la 
coordinadora de seguridad escolar 
Encargado 2: Encargado de vinculo y conexión con el ABC en caso de ser necesario, 
según instrucción 
Encargado 3: Coordinador de evacuación (evacuación, confinamiento, aislamiento, etc.) 
Encargado 4: Encargado de recursos internos 

 
Encargado 5: Encargado de vinculo y comunicación con padres, madres y apoderados 
Encargado 6: Encargado del área de seguridad interna (observadores) y apoyo a persona 
que lo requiera 

 
Encargado 7: Encargado del área de seguridad externa del establecimiento 
Encargado 8: Encargado de servicios básicos al interior del establecimiento (corte de 
agua, luz o gas) 

El docente debe dirigir a su grupo curso al punto de encuentro de emergencia que para 
esta emergencia se realizará en las áreas verdes ubicadas frente al establecimiento, esto 
previa coordinación que realice encargado 7 para poder detener el tránsito de vehículos 
por vía 3 y avenida la tirana utilizando vallas. 
Desarrollo de la evacuación: se habilitará salidas de emergencia dependiendo en el 
sector que se desarrolló la situación riesgosa. 

 
- Si se desarrolla un incendio edificio este C, solo estará habilitado la salida por ECO 1 y 2 
- Si se desarrolla un incendio en edificio oeste A solo estará habilitado ECO 3 
- Si se desarrolla un incendio en edificio norte B estará habilitado ECO 1 y 3 
- Si se desarrolla un incendio en edificio sur D solo estará habilitado ECO 2 
- Si se desarrolla un incendio en oficinas estará habilitado ECO 2 y 3 
Este procedimiento debe realizarse en fila de acuerdo con el curso rápidamente sin 
correr. 

E Evaluación 
primaria o 
preliminar 

Encargado 3 debe evaluar los daños y habilitación de las vías de evacuación para una 
correcta evacuación. 

Encargado 2 En caso de accidentado con atrapamiento se deberá resolver a la brevedad 
solicitar la presencia de especialistas externos (bombero rescate), esto en conjunto con 
la coordinadora de emergencia. 

Encargado 6: debe considerar la existencia de algunos alumnos y/o trabajadores con 
alguna condición que dificulte su movimiento expedito, considerando lo siguiente 
(asegurar previamente ayuda a alumnos que lo requiera): 
- Comunidad educativa: Lesiones, heridos, etc., se requeridas que disponibilidad de 
personal médico para prestar atención primaria a toda aquella persona que lo requiera. 
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  - Considerar apoyo de alumnos de su curso para personas con movilidad reducida ellos 
estarán autorizados a salir por ECO 2 
- En caso de accidentados: se debe evaluar si se puede dar respuesta inmediata con 
TENS propias y poder evacuar con apoyo de personal interno o se debe solicitar 
atención externa, la encargada de resolver esta situación será la coordinadora y 
directora en asesoría del personal especializado interno 
- Evacuación de todo el establecimiento educacional: el encargado 3 deberá en conjunto 
con la coordinadora y directora liderar los desplazamiento de todo el establecimiento 
hacia los puntos de zona segura. 

D Decisiones Se debe evaluar algunos aspectos: 
- Se podrá retomar la jornada laboral o volver al colegio solo una vez que las autoridades 
levanten la emergencia y posterior a una revisión de condiciones estructurales a través 
de un experto (específicamente en el sector dañado) 
- Evaluar si la zona segura es la más eficiente o se deber evaluar una reubicación de 
comunidad educacional. 

- Coordinadora de la emergencia debe comunicar a los sostenedores sobre la evolución 
de la emergencia 

 
- Que organismos externos se requieren durante la emergencia (ABC) 
- Quien se quedara con los alumnos cuando un apoderado no pueda retirarlo. 
- En qué momento se avisa a los padres para el retiro de sus alumnos. 

E   
R   

 

 
  Tipo de emergencia: Natural 
  Medidas COVID-19: Se debe mantener en todo el momento la distancia mínima de 1 

metro entre los alumnos y funcionarios y el uso permanente de mascarillas durante todo 
el tiempo que se desarrolle la emergencia 

  Previo al desarrollo de la emergencia: Se debe considerar que no importante la intensidad 
del sismo se debe considerar lo siguiente: 
- Nunca evacuar durante el desarrollo del movimiento 
- Alejarse de las ventanas, objetos que pudiesen caer y resguardarse bajo un pupitre en 
caso de estar en la sala 
Los sismos pueden desarrollarse en distintas intensidades se pueden clasificar en baja, 
mediana y alta. 

  Sismos 

A Alerta y 
Alarma 

Alarma: Se utiliza campana o chicharra para activar la emergencia esta se encuentra 
ubicada a un costado de la oficina de inspectoría ubicadas en sector de acceso a eco 2 y a 
través de un megáfono el encargado 1 activa la alarma e indica que emergencia se está 
desarrollando. Según las necesidades del alumnado con Discapacidad Auditiva, 
Intelectual y Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) se establece un tipo señal que el 
profesor/a establezca con sus manos, para informar a estas personas de la activación de 
la alarma en caso de tener que iniciar la evacuación del edificio. 
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C Comunicación 
e información 

Cadena de información: 
 

- La coordinadora de emergencia activará la alerta solicitando a encargado 1 que active la 
emergencia a través de campana y megáfono 

 
- Todas las coordinaciones internas se realizarán a través de las radios comunicadoras 
internos 
- Cada inspector una vez terminado el movimiento telúrico se dirigirá a cada sala para 
observar las condiciones que se encuentra alumnado y funcionarios, en el momento que 
vea alguna situación de emergencia (lesionados, daños estructural) debe dar aviso a 
coordinadora indicando ubicación (número de sala) o lugar exacto para derivar al área 
que se requiera a través del personal existente. La coordinará solicitará ayuda al 
encargado 4, 6 y TENS 

 
- Coordinará en conjunto con encargado 2 evaluarán el requerimiento de ABC 
- La coordinadora de emergencia, es la única autorizada para entregar información a 
medios de presa o interesados externos 

 
- Encargado 5 debe informar a los apoderados a través de WhatsApp, redes sociales y 
correos electrónicos 

- También deberá dar aviso al centro general de padres para que puedan coordinar y 
apoyar a la comunicación eficiente y efectiva de la emergencia que se está desarrollando. 
Manejo de la información (interno y externo): 

 
Se mantiene información de contacto de emergencia de cada alumno y responsable del 
retiro del alumno, disponible en el acceso de ECO 2 y 3. Ante alguna emergencia el 
profesor deberá portar en todo momento del libro de clases para corroborar la presencia 
de los alumnos que durante el día estuvieron presentes en clases. 

C Coordinación Docentes: Al momento de escuchar alarma o alerta es el Encargados de evacuar a todos 
los alumnos de la sala y mantener en su poder el libro de clases, de esa forma mantendrá 
contabilizado a todo los alumnos a su cargo. 
Inspectores de piso: son los encargados de dirigir al alumnado y docentes indicando las 
vías de evacuación, es importante que los inspectores manejen la información de 
desarrollo del incendio para tomar las medidas correctas al momento de la evacuación y 
saber cuál vía no se encuentra habilitada para realizar la evacuación. 
Encargado 1: Activación de campana a través de la información entregada por la 
coordinadora de seguridad escolar 

Encargado 2: Encargado de vinculo y conexión con el ABC en caso de ser necesario, según 
instrucción 
Encargado 3: Coordinador de evacuación (evacuación, confinamiento, aislamiento, etc.) 
Encargado 4: Encargado de recursos internos 

Encargado 5: Encargado de vinculo y comunicación con padres, madres y apoderados 
Encargado 6: Encargado del área de seguridad interna (observadores) y apoyo a persona 
que lo requiera 
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  Encargado 7: Encargado del área de seguridad externa del establecimiento 
Encargado 8: Encargado de servicios básicos al interior del establecimiento (corte de 
agua, luz o gas) 

 
El docente debe dirigir a grupo de curso por vía 3 hasta llegar a vía 2 donde se encuentra 
la zona de seguridad. 

 
Desarrollo de la evacuación: 

 
- Se debe considerar que existen 3 tipo de intensidad de sismos baja, mediana y alta, se 
considerara baja cuando un sismo no interfiera en la normalidad de clases un movimiento 
máximo 5, mediana intensidad sobre 5 hasta 6,5, y se considera alta sobre 6,5 o cuando 
el caminar o mantenerse parado se dificulte por el movimiento telúrico. 
- En el caso de desarrollarse un sismo de baja intensidad el docente mantendrá las 
puertas abiertas , y solicita a los alumnos que puedan esconderse bajo el pupitre mientras 
dure el movimiento telúrico, el inspector pasara por cada sala para evaluar condiciones 
en las salas y posibles lesiones, en caso de que se encuentre todo normal se podrá 
retomar las clases y volver a la normalidad 
. 
- En el caso de desarrollarse un sismo de mediana intensidad el encargado 1 activara la 
campana, el docente mantendrá las puertas abiertas, y solicita a los alumnos que puedan 
esconderse bajo el pupitre mientras dure el movimiento telúrico, terminando el 
movimiento y una vez deje de sonar la campana los alumnos evacuaran hacia el PEE 
interior de acuerdo con tabla indicando las vías de evacuación. durante el tiempo que se 
mantenga la evacuación encargados 4 y 6 serán los encargados de coordinar la revisión 
de las condiciones del colegio y posibles lesionados, en el caso que la emergencia se 
levante (al no reportar daños ni lesiones) y no activarse ningún tipo de alarma de tsunami 
se podrá retomar las clases y volver a la normalidad 

 
- En caso de desarrollarse un sismo de alta intensidad la evaluación será de manera 
inmediata posterior al término del movimiento telúricos hacia zona de evacuación (Vía 2) 
se dispondrá de una única salida solo estará habilitados en esta emergencia ECO 31 como 
salida de emergencia, este procedimiento debe realizarse en fila por curso rápidamente 
sin correr. 

E Evaluación 
primaria o 
preliminar 

Encargado 3 debe evaluar los daños y habilitación de las vías de evacuación para una 
correcta evacuación. 

Encargado 2 En caso de accidentado con atrapamiento se deberá resolver a la brevedad 
solicitar la presencia de especialistas externos (bombero rescate), esto en conjunto con la 
coordinadora de emergencia. 

Encargado 6 debe considerar la existencia de algunos alumnos y/o trabajadores con 
alguna condición que dificulte su movimiento expedito, considerando lo siguiente 
(asegurar previamente ayuda a alumnos que lo requiera): 

 
- Comunidad educativa: Lesiones, heridos, etc., se requeridas que disponibilidad de 
personal médico para prestar atención primaria a toda aquella persona que lo requiera. 
- Considerar apoyo de alumnos de su curso para personas con movilidad reducida. 
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  - En caso de accidentados: se debe evaluar si se puede dar respuesta inmediata con TENS 
propias y poder evacuar con apoyo de personal interno o se debe solicitar atención 
externa, la encargada de resolver esta situación será la coordinadora y directora en 
asesoría del personal especializado interno 

 
- Evacuación de todo el establecimiento educacional: en encargado 3 deberá en conjunto 
con la coordinadora y directora liderar los desplazamientos de todo el establecimiento 
hacia los puntos de zona segura. 

 
- Encargado 7 es el encargado de señalizar y delimitar el tránsito de todo el alumnado y 
funcionarios a través de cono o vallas y considerar el entrenamiento de alumnos de 
media que pueda realizar una cadena humana para el traslado seguro y ordenado de los 
alumnos. Si es necesario este encargado debe considerar el cierre de calles para evitar 
atropellos. 

D Decisiones Se debe evaluar algunos aspectos: 
- Se podrá retomar la jornada laboral o volver al colegio solo una vez que las autoridades 
levante la emergencia y posterior a una revisión de condiciones estructurales a través de 
un experto. 
- Evaluar si la zona segura es la más eficiente o se deber evaluar una reubicación de 
comunidad educacional. 
- Coordinadora de la emergencia debe comunicar a los sostenedores sobre la evolución 
de la emergencia 
- Qué organismos externos se requieren durante la emergencia (ABC) 
- Quien se quedara con los alumnos cuando un apoderado no pueda retirarlo. 
- En qué momento se avisa a los padres para el retiro de sus alumnos. 

E   
R   

 
 

 
  Tipo de emergencia: Natural 
  Medidas COVID-19: Se debe mantener en todo el momento la distancia mínima de 1 

metro entre los alumnos y funcionarios y el uso permanente de mascarillas durante todo 
el tiempo que se desarrolle la emergencia 

  Previo al desarrollo de la emergencia: se debe considerar que esta emergencia se puede 
generar de dos maneras una posterior a un sismo de gran intensidad con epicentro en el 
mar y la segunda de posterior a un sismo de mayor intensidad en otro país que genera 
grandes olas en nuestras costas. En cualquiera de las dos situaciones se generará una 
alarma sonora de gran intensidad alerta la situación la cual se deberá evacuar a todo los 
funcionarios y alumnado del establecimiento debido a que este se encuentra en zona de 
inundación. Según las necesidades del alumnado con Discapacidad Auditiva, Intelectual 
y Trastorno del Espectro del Autismo (TEA), esta alerta se establece con una señal que 
el profesor/a establezca con sus manos, para informar a estas personas de la activación 
de la alarma en caso de tener que iniciar la evacuación del edificio. 

  Tsunami 

A Alerta y 
Alarma 

Alarma: Se utiliza campana o chicharra para activar la emergencia esta se encuentra 
ubicada a un costado de la oficina de inspectoría ubicadas en sector de acceso a eco 2 y 
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  a través de un megáfono el encargado 1 activa la alarma e indica que emergencia se está 
desarrollando. Según las necesidades del alumnado con Discapacidad Auditiva, 
Intelectual y Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) se establece un tipo señal que el 
profesor/a establezca con sus manos, para informar a estas personas de la activación de 
la alarma en caso de tener que iniciar la evacuación del edificio. 

C Comunicación 
e información 

Cadena de información: 
 

- La coordinadora de emergencia activará la alerta solicitando a encargado 1 que active 
la emergencia a través de campana y megáfono 
- Todas las coordinaciones internas se realizaran a través de las radio comunicadores 
internos 
- Cada inspector una vez terminado el movimiento telúrica se dirigirá a cada sala para 
observar las condiciones que se encuentra alumnado y funcionarios, en el momento que 
vea alguna situación de emergencia (lesionados, daños estructural) debe dar aviso a 
coordinadora indicando ubicación (número de sala) o lugar exacto para derivar al área 
que se requiera a través del personal existente. La coordinara solicitara ayuda al 
encargado 4, 6 y TENS 

 
- Coordinara en conjunto con encargado 2 evaluaran el requerimiento de ABC 
- La coordinadora de emergencia, es la única autorizada para entregar información a 
medios de presa o interesados externos 

- Encargado 5 debe informar a los apoderados a través de WhatsApp, redes sociales y 
correos electrónicos 

 
- También deberá dar aviso al centro general de padres para que puedan coordinar y 
apoyar a la comunicación eficiente y efectiva de la emergencia que se está 
desarrollando. 
Manejo de la información (interno y externo): 

 
Se mantiene información de contacto de emergencia de cada alumno y responsable del 
retiro del alumno, disponible en el acceso de ECO 2 y 3. Ante alguna emergencia el 
profesor deberá portar en todo momento del libro de clases para corroborar la presencia 
de los alumnos que durante el día estuvieron presentes en clases. 

C Coordinación Docentes: Al momento de escuchar alarma o alerta es el Encargados de evacuar a todos 
los alumnos de la sala y mantener en su poder el libro de clases, de esa forma mantendrá 
contabilizado a todo los alumnos a su cargo. 
Inspectores de piso: son los encargados de dirigir al alumnado y docentes indicando las 
vías de evacuación, es importante que los inspectores manejen la información de 
desarrollo del incendio para tomar las medidas correctas al momento de la evacuación y 
saber cuál vía no se encuentra habilitada para realizar la evacuación. 

 
Encargado 1: Activación de campana a través de la información entregada por la 
coordinadora de seguridad escolar 

 
Encargado 2: Encargado de vinculo y conexión con el ABC en caso de ser necesario, 
según instrucción 
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  Encargado 3: Coordinador de evacuación (evacuación, confinamiento, aislamiento, etc.) 
Encargado 4: Encargado de recursos internos 

 
Encargado 5: Encargado de vinculo y comunicación con padres, madres y apoderados 
Encargado 6: Encargado del área de seguridad interna (observadores) y apoyo a persona 
que lo requiera 

 
Encargado 7: Encargado del área de seguridad externa del establecimiento 
Encargado 8: Encargado de servicios básicos al interior del establecimiento (corte de 
agua, luz o gas) 

El docente debe dirigir a grupo de curso por vía 3 hasta llegar a vía 2 donde se encuentra 
la zona de seguridad. 

 
Desarrollo de la evacuación: 

E Evaluación 
primaria o 
preliminar 

 

D Decisiones Se debe evaluar algunos aspectos: 
 

- Se podrá retomar las clases (evaluación de las condiciones estructurales) 
- Evaluar si la zona segura es la más eficiente o se deber evaluar una reubicación de 
comunidad educacional. 

- Comunicar a los sostenedores sobre la evolución de la emergencia 
- Que organismos externos se requieren durante la emergencia (ABC) 
- Quien se quedará con los alumnos cuando un apoderado no pueda retirarlo. 

E   
R   

 
 

Disposición de escaleras y salida de emergencia 
 

Piso Salas Escala PEE ECO 
Aluvión 

ECO 
Incendio 

ECO 
Sismo 

ECO 
Tsunami 

Piso 
4 

401 a 404 3 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

  3 3 

405 a 409 1 Hasta hall de entrada y luego a 
Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

  3 3 

410 a 415 4 pasan por comedores tercer 
piso y bajan por escala 5 a Vía 2 
(zona de seguridad exterior) 

  3 3 

 301 a 302 3 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

    

Piso 303 a 304 2 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

1  3 3 
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3 305 y 306 2 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

1  3 3 

 307 y 308 1 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

2  3 3 

309 a 312 5 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

3  3 3 

313 a 315 5 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

3  3 3 

Laboratorio 
informático 

3 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

1  3 3 

Piso 
2 

201 a 204 3 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

  3 3 

205 y 206 2 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

  3 3 

207 a 210 4 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

1  3 3 

Laboratorio 3 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

2  3 3 

Piso 
1 

101 a 104  pasillos edificio B y C hacia Vía 2 
(zona de seguridad exterior) 

2  3 3 

105 a 112  sector quinto básico 
(pasillo)para evacuar por sector 
stand a Vía 2 (zona de 
seguridad exterior) 

2  3 3 

biblioteca  evacuan por sector de 
enfermería 

1  3 3 

subterráneo 1 evacuar por sector quintos 
básicos y posterior sector stand 
hacia Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

  3 3 

oficinas 1 Vía 2 (zona de seguridad 
exterior) 

1  3 3 

 
VI. METODOLOGÍA ACCEDER 

A continuación, se presentan de manera individualizada cada uno de los procedimientos a aplicar 
por cada riesgo que pueda amenazar a nuestra comunidad educativa. Cabe señalar que se han 
elaborado utilizando la metodología ACCEDER, adaptada a nuestra realidad como establecimiento, 
descrita en el documento base Plan Integral de Seguridad Escolar emanado por la Oficina Nacional 
de Emergencia y que se resume a continuación. 
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ETAPA DESCRIPCIÓN 
Alerta y alarma Alerta: indica mantenerse atento. Pueden ser validadas o 

anuladas en la medida que se corrobore la calidad o veracidad de 
la información. 
Alarma: es la señal o el aviso sobre algo que va a suceder en 

 forma inminente o que ya está ocurriendo. Por tanto, su 
activación significa ejecutar las instrucciones para las acciones de 
respuesta. 

Comunicación e 
información 

Esta etapa implica tener preestablecidos los siguientes 
antecedentes: 
Cadena de Comunicación 
Manejo de la Información 
Lista de Responsables de grupos de trabajo 
Auto convocatoria de trabajo permanente 

Coordinación Significa el funcionamiento armonioso entre todos los que actúan 
en respuesta a la emergencia. Por lo tanto los mecanismos de 
coordinación deberán estar establecidos previamente, 
considerando la designación de Roles y Mando. 

Evaluación primaria En esta etapa se valoran las consecuencias producidas por la 
emergencia, por lo que aquí se deben estipular los mecanismos 
para obtención y registro de la información más inmediata. 

Decisiones Corresponde a las primeras respuestas emanadas del Mando 
Conjunto, de acuerdo a la evaluación inicial de los daños y 
necesidades que generó la emergencia. 

Evaluación secundaria Tiene por fin contar con antecedentes más acabados sobre las 
repercusiones del fenómeno adverso que afectó o aún está 
afectando al establecimiento. 

Readecuación del plan Esta fase está a cargo del Comité de Seguridad Escolar. En ella se 
estudian las medidas adoptadas en la emergencia que ya pasó, 
con el propósito de mejorar lo ejecutado, aplicando medidas 
correctivas y no repitiendo los errores. El resultado debe ser 
modificado y escrito en el Plan de Seguridad Escolar. 
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VII. PROTOCOLOS 
 

Protocolo de acción en caso de terremoto 
ETAPA INDICACIONES Y ACCIONES 
Alerta y 
alarma 

1. Esta etapa la constituye el mismo fenómeno natural, el cual debe ser superior a VI en 
la Escala de Richter. 
2. La comunidad escolar deberá tomar los resguardos pertinentes hasta que pasen los 
efectos del mismo (ver cuadro de recomendaciones). 
3. La activación de la alarma (toque de campana para evacuar) quedará sujeta a la orden 
de Inspectoría General. 
4. Según las necesidades del alumnado con Discapacidad Auditiva, Intelectual y Trastorno 
del Espectro del Autismo (TEA) se establece un tipo señal que el profesor/a establezca con 
sus manos, para informar a estas personas de la activación de la alarma en caso de tener 
que iniciar la evacuación del edificio. 
5. Se deberán cerrar las puertas del Establecimiento (Eco 1 y Eco 2), concentrándose todo 
el personal en la evacuación a través de la puerta de Eco 3. 
6. El comité de Seguridad evaluará las condiciones para la evacuación. 

  
Comunicación 
e información 

Con el Propósito de tener una comunicación rápida y expedita, esta se debe centralizar 
por el Sistema radial del Establecimiento, con la finalidad de tener un ordenamiento en la 
canalización de las instrucciones utilizando un canal establecido. (Canal 1), y procediendo 
a “Silencio Radial” dispuesto por Inspectoría General. 
Para la comunicación externa en caso de corte de energía eléctrica, se cuenta con 5 
celulares de emergencia a cargo de las secretarias, recepcionista y encargada de primeros 
auxilios. 



24 
 

Coordinación (Ver imagen del Plan de Evacuación) 
1. Todos los alumnos son evacuados del colegio hacia (hacia vía local 2 por vía local 3) 
2. Ingresan a la ZONA de SEGURIDAD EXTERNA – 
3. Se ordenan los cursos y se organizan los funcionarios para ejecutar las tareas 
posteriores, como atención de heridos y entrega y retiro de alumnos. 

 
Instrucciones de Evacuación por las Escaleras: 
Cuarto Piso 
Sala 401 a 404 Bajan por escala N°3 a Zona de Seguridad 
Sala 405 a 409 Bajan por escala N° 1 hasta Hall de entrada y luego a Zona de Seguridad 
Sala 410 a 413 Bajan por escala N° 4, pasan por comedor 3° piso y bajan por escala N° 5 a 
Zona de Seguridad. 
Salas 414 y 415 bajan por la escalera N° 3  (EN PAGINA 20 APARECE  ESCALERA 4) 

 
Tercer Piso 
Salas 301 y 302 por la escalera N° 3 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1 
(NO APARECE EN PÁG. 20 
Sala 303 a 304 Bajan por escala N° 2 y las  
Sala 305 Y 306 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1. 
Sala 307 Y 308 Bajan por escala N° 1 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 2. 
Sala 309 a 312 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 3. 
Sala 313 a 315 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 3 
Laboratorio Informática deberán bajar por Escala N° 3 a Zona de Seguridad. por vía de 
evacuación N° 1 

Segundo Piso 
Sala 201 a 204 Bajan por Escala N° 3 a Zona de seguridad. 
Sala 205 y 206 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1 
Sala 207 a 210 Bajan por la escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 3 
Laboratorio Ciencias, Biología, Física y Química Bajan por Escala N° 3. 

Primer Piso 
Sala 101 a 104 Salen por los pasillos de los edificios B y C a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 2 
Sala 105 a 112 salen por el Sector Quintos Básico (Pasillo) Para Evacuar por Sector Stand. a 
Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 2 
Biblioteca (C.R.A.) evacuan por sector enfermería. 

 
Subterráneo (Sala Auditórium Cristián Góngora Cabrera) 

Los Alumnos que se encuentren en estas dependencias deberán evacuar por el 
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Sector de los Quintos Básicos, y posterior Sector Stand, hacia la Zona de 
Seguridad. 

 

 
1.- En el caso de Cursos que se encuentren en Asignaturas de Planes, deberán llegar 
primero a la zona de seguridad externa y una vez ahí deberán reunirse con el Profesor que 
tenga su libro de clases o carpeta del curso. 

 
2.- En el Caso de cursos que se encuentren en el CRA (Biblioteca) sin la presencia del 
Profesor, el Coordinador de CRA organiza el Procedimiento normal durante un sismo y 
posteriormente él organiza la salida de los alumnos hacia las zonas de seguridad externa 
donde entrega a los alumnos con el profesor correspondiente. 

3.- Para el controlar la salida del establecimiento, existe un equipo de inspectores y 
auxiliares necesarios en la puerta Eco 3, con el propósito de velar por la seguridad en el 
traslado de los alumnos, colocando los conos y vallas para la detención del tránsito de 
Calle Vía 3. 

 
4.- Un equipo de alumnos de IV Medios, previamente seleccionados y preparados por 
Inspectoría General, prestarán apoyo en el traslado de los alumnos de Kínder y Primeros 
Básicos hacia la zona de resguardo). Una vez allí se dirigirán a sus respectivos cursos, a 
cargo de sus profesores. 

5.- Existirá un Equipo de Primeros Auxilios formado por alumnos de I° a IV° Medio que 
prestará asistencia y colaboración al asistente Paramédico. 

 
6.- Equipo Administrativo, apoyarán en la Evacuación de los alumnos de los Cursos Kínder 
y Primeros Básicos, y los dirigen a la zona de resguardo, colaboran con los Profesores en 
la entrega de los alumnos a los apoderados, previa firma en el libro de clases. (Formato 
Retiro Alumno en Situación de Emergencia en Libro y/o Carpeta de cada Curso) 

7.- Si la Emergencia ocurriese en horario de recreo y/o colación el Procedimiento será el 
siguiente: 
Se esperará que termine el movimiento telúrico y se procederá al toque de campana que 
indica la evacuación de los alumnos por el Sector de Eco N° 3, para posteriormente dar 
inicio a la evacuación externa hacia la Zona N° 2 de Resguardo, se hace entrega a los 
profesores de la “Carpeta de Retiro de Alumnos en Situación de Emergencia” haciendo 
firmar al Apoderado o persona que retira al Alumno. 

 
8.- En caso de que se active la alarma de tsunami, se procederá a desplazar a los 
estudiantes hacia el punto de encuentro de las calles Vía 3 y Vía dos. 

9.- El colegio operará siguiendo siempre las instrucciones que emanen de la autoridad 
competente. 

 
10.- Durante las dos primeras horas de transcurrido el evento los alumnos estarán a cargo 
de sus profesores jefes. Posterior a ese horario, los alumnos que aún no han sido 

INDICACIONES Y ACCIONES 
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 retirados por los padres y/o apoderados quedarán bajo la responsabilidad del Equipo 
Directivo y Equipo de Emergencia. 

11.-Ante la Situación de postergación en espera del retiro de los Alumnos desde la zona 
segura a cargo de los funcionarios, se contará con un Stock de colaciones, agua y 
elementos de emergencia, linterna y frazadas, ubicados en una bodega de la “Empresa 
Chirinos”, a disposición del establecimiento en el sector de calles Vía 3 y Vía 2. 

 
12.- A partir del presente año se ha constituido la Brigada de Seguridad Escolar, integrada 
por estudiantes desde 7° básico a IV° Medio, cuyo principal objetivo es apoyar a los 
profesores en caso de ocurrir un sismo – terremoto en horarios de clases, ellos han sido 
preparados por el equipo de emergencia del establecimiento para colaborar en la 
evacuación de la sala de clases y su posterior desplazamiento a zona segura. 

13.- En caso de tener un estudiante con necesidades especiales, el docente en quien debe 
establecer las medidas y los responsables de aplicarlas, para garantizar la óptima 
evacuación en situación de emergencia. En caso que el estudiante presente TEA, TDAH o 
discapacidad intelectual es importante que el docente o personal a cargo anticipe de las 
acciones que se van a desarrollar, entregando instrucciones verbales claras y precisas 

 
 

INDICACIONES GENERALES EN CASO DE TERREMOTO 
Para Profesores 

Al ingresar a la sala de clases consulte el mapa de riesgo e identifique la vía de evacuación (línea roja) y 
zona de seguridad para el curso que corresponda (zona verde). 
Ante la percepción del movimiento o alarma de campana, lo primero es buscar protección para usted y los 
alumnos a su cargo en el lugar que se encuentren, si es en hora de clases dentro de la propia sala. 
Cuando se dé la orden de evacuar, proceda en forma calmada llevando a los alumnos al exterior del 
establecimiento por la vía de evacuación correspondiente. 
El profesor debe mantenerse junto a los alumnos en todo momento, hasta recibir nuevas instrucciones. se 
debe optimizar la relación de ayuda entre todos. si no está a cargo de un curso, evite aglutinarse 
inoficiosamente y ayude donde lo necesiten. 
Por ningún motivo los alumnos pueden ser autorizados a regresar a su sala de clases o a otro sector dentro 
del edificio. 
Los profesores jefes y profesor de asignatura deberán tomar las medidas necesarias y los responsables de 

aplicarlas, para garantizar la óptima evacuación en situación de emergencia para de los alumnos con 
necesidades especiales de sus salas de clases. 
Si algún alumno presenta dificultades de salud, solicite apoyo al equipo de inspectores y auxiliares, no 
desproteja al grupo curso. 
Siga las instrucciones emanadas sólo por el comité de seguridad, quienes indicarán cómo se hará la 
entrega de alumnos a los padres o apoderados. 
El profesor no podrá hacer abandono del cuidado de los alumnos en la zona de seguridad (del curso que 
tenga a cargo) hasta que el Comité de Seguridad defina un sistema de turnos para permanecer con ellos. 
Posteriormente al término de la etapa de contención, espere las instrucciones del Comité de Seguridad y la 
convocatoria a la reunión de evaluación. 
En caso de Terremoto, la realización de dicha evaluación se informará oportunamente. 
¡NO SE DEBE EVACUAR DURANTE EL MOVIMIENTO SÍSMICO! 
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Para Alumnos en la Sala de Clases 
Reconoce la vía de evacuación correspondiente a la sala en la que te encuentres. 
Guardar bien las mochilas en percheros o colgadas tras la silla, sin obstruir pasillos en la sala. 
En los cursos más pequeños es recomendable dejar las mochilas atrás o a los costados de las paredes de 
las salas de clases. 
Lo primero que debes hacer en caso de sismo es PROTEGERTE BAJO EL BANCO. 
En los cursos de alumnos de Enseñanza Media, buscar protección al centro de la sala, alejándose de los 
ventanales. 
Desde 7° Básico cada curso debe asignar un alumno encargado de abrir la puerta. 
Cada curso debe asignar dos alumnos encargados de un botiquín con elementos de primeros auxilios. 
Cada curso debe asignar un alumno líder en seguridad (presidente de curso), quien debe estar en 
conocimiento de la asistencia diaria del curso, la cual deberá entregar en la zona de resguardo al profesor 
correspondiente. 
Los estudiantes con necesidades especiales deberán hacer uso del entrenamiento sistematizado de la 
secuencia de evacuación. 
Para los Padres y Apoderados del Colegio 
Como Existen casos especiales de Padres que les es imposible en una eventualidad como esta, llegar al 
establecimiento a retirar a sus hijos, a través de los Profesores Jefes se realizará una consulta a los 
apoderados para que informen a quienes autorizan en casos de emergencia a retirar a sus alumnos, esta 
información se colocará en la Hoja de Retiros en Casos de Emergencia dispuesto en cada Libro de Clases 
y/o carpetas. 
Conservar la calma en el lugar en que se encuentren. 
Pensar en que sus hijos se encuentran al cuidado de personal idóneo para estas situaciones. 
Si concurre en pleno proceso de evacuación, deberá dirigirse a la Zona de Seguridad y sólo una vez allí, 
solicitar el retiro del alumno al personal responsable. 
Cuando se dirija a buscar a su hijo, tomar las precauciones y desplazarse con tranquilidad, al llegar al 
colegio, cumpla las indicaciones que le entregará el Equipo de Emergencia. 
Los Apoderados deberán retirar a sus alumnos del Establecimiento Educacional o de la zona de resguardo, 
una vez que la Autoridad competente permita el desplazamiento hacia el Colegio, ya sea a píe o en 
vehículos particulares. Deberá estacionarse a una distancia prudente, para no provocar tacos y 
atochamientos que impidan la libre circulación. 
No se permitirá la salida o retiro de ningún alumno que no esté registrado en el listado del curso que sus 
padres y/o apoderados firmaron la autorización en la que se indica que el alumno se puede retirar solo de 
la zona de seguridad, una vez que se haya levantado la alarma, o de acuerdo a las instrucciones que 
emanen de las autoridades comunales. (Sólo para alumnos de III° y IV Medios). 
Alumnos de Kínder a II° Medio, deberán ser retirados por sus apoderados o por aquella persona que se 
haya autorizado e indicado al Profesor Jefe. 
A los Transportes Escolares “NO” se les permitirá retirar alumnos. 
La entrega de los alumnos se hará de acuerdo a lo informado por el personal a cargo. Por último, no olvide 
que todo funcionará en la medida que podamos controlarnos. 
Los Apoderados que no aparecen en el registro de autorización, NO pueden retirar alumnos que no sean 
sus hijos. 
Indicaciones de evacuación durante periodo de contagio por SARS-COV2 

Durante este periodo donde se encuentra activo el contagio por el virus SARS-COV 2, los grupos de 
evacuación para los P.E.E. se dividirán en dos, deberán ser evacuado hacia el P.E.E interior del 
establecimiento ubicado en sector de multicancha principalmente los alumnos de básica podrán, la 
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enseñanza media deberá evacuar directamente hacia el exterior ubicado en Vía local 3, es de suma 
importancia que todos mantengan el uso permanente de su mascarilla. 

 
 

Protocolo de acción en caso de alerta de tsunami no confirmado (Tsunami de 
campo lejano) 
ETAPA INDICACIONES Y ACCIONES 
Alerta y alarma Esta emergencia tiene como antecedente la publicación de la ALERTA frente la 

amenaza de Tsunami. 
La reacción del público en general (padres y apoderados) la transforma en una 
emergencia real. 
Se deberán cerrar las puertas del Establecimiento (Eco 1 y Eco 2), 
concentrándose todo el personal en la evacuación a través de la puerta de Eco 
3. 

Comunicación e 
información 

Con el Propósito de tener una comunicación rápida y expedita, esta se debe 
centralizar por el Sistema radial del Establecimiento, con la finalidad de tener 
un ordenamiento en la canalización de las instrucciones utilizando un canal 
establecido. (Canal 1), y procediendo a “Silencio Radial” dispuesto por 
Inspectoría General. 
Para la comunicación externa en caso de corte de energía eléctrica, se cuenta 
con 5 celulares de emergencia a cargo de las secretarias, recepcionista y 
encargada de primeros auxilios. 

Coordinación Los miembros del Comité de Seguridad, que se encuentren en el 
establecimiento, deben acudir a la Recepción del Edificio de Administración 
una vez que sean notificados por la alerta en proceso. 

Cada Inspector debe notificar a los Profesores de su sector, indicando que el 
curso debe ordenarse al interior de la Sala, laboratorio u otra dependencia 
hasta recibir la orden de evacuación. Después dirigirse a las oficinas de 
administración de su piso a notificar a funcionarios y visitas presentes. 

 
Los Encargados de Evacuación por piso deben estar pendientes a la orden del 
Coordinador de Emergencia para iniciar dicho proceso, el cual se realizará por 
piso y en orden ascendente. 
Una vez que los cursos lleguen al primer piso del establecimiento, deberán ser 
dirigidos a la Zona de Seguridad correspondiente: 

Primer ciclo Educación Básica – Canchas 1 
Segundo ciclo Educación Básica Canchas 1 
Enseñanza Media – Canchas 1 

 
El principal foco de atención para esta emergencia será la CONTENCIÓN de los 
padres y apoderados, cuyo comportamiento pudiese generar riesgos mayores 
a la integridad de nuestros alumnos. Por lo anterior la distribución de personal 
para esta tarea es la siguiente: 
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 Espere las instrucciones de los Líderes de Evacuación, quienes coordinarán los 
pasos a seguir en esta emergencia: 
PRIMERO, se organizarán los alumnos que se encuentren en patios y canchas. 
SEGUNDO, se evacúan las salas de clases por piso y en orden ascendente. 
TERCERO, una vez ordenados los alumnos, se inicia la entrega a sus respectivos 
apoderados. 
CUARTO, los alumnos que no sean retirados en el corto plazo, se quedarán a 
resguardo en el establecimiento. 
La Zona de Seguridad para Educación Media corresponde al sector de Canchas 
1. 

Evaluación 
Primaria 

 

 
INDICACIONES GENERALES EN CASO DE ALERTA DE TSUNAMI – NO CONFIRMADA 
(TSUNAMI DE CAMPO LEJANO) 
Para Profesores 

Mantener la calma.  
Reconocer salida de emergencias para evacuar internamente y luego externamente de ser necesario. 
Tomar carpeta del curso, ubicada en ECO 3 para revisar asistente a la clase.  
Estar atentos a las informaciones compartidas por Inspectores o a través de celular, en caso de que sea 
posible.  
Seguir las indicaciones de las personas encargadas del proceso de evacuación y seguridad. 

Para Alumnos en la Sala de Clases 
Reconoce la vía de evacuación correspondiente a la sala en la que te encuentres. 
Los estudiantes con necesidades especiales deberán hacer uso del entrenamiento sistematizado de la 

secuencia de evacuación 
Para los Padres y Apoderados del Colegio 
Conservar la calma en el lugar en que se encuentren. 
Pensar en que sus hijos se encuentran seguros en la escuela y con personal idóneo para estas 
situaciones. 
Cuando se dirija a buscar a su hijo, tomar las precauciones y desplazarse con tranquilidad. 
Reiteramos que el colegio se ubica sobre la línea de seguridad indicada por la Armada de Chile, por lo 
que El Colegio No evacúa y los alumnos permanecen en él, debe estar tranquilo. 
Cuando llegue al Colegio y si va en vehículo trate de estacionarse a una distancia prudente, para no 
provocar tacos y atochamientos que impedirán la libre circulación. 
Alumnos de Kinder a Octavo Básico, deberán ser retirados por sus apoderados o por aquella persona 
que se haya autorizado e indicado al Profesor Jefe. 
A los Transportes Escolares “NO” se les permitirá retirar alumnos. 
La entrega de los alumnos se hará de acuerdo a lo informado por el personal a cargo. Por último, no 
olvide que todo funcionará en la medida que podamos controlarnos. 
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Protocolo de acción en caso de alerta de tsunami confirmada por sonido de 
sirenas (tsunami de campo lejano) 
ETAPA INDICACIONES Y ACCIONES 
Alerta y alarma Se deberán cerrar las puertas del Establecimiento (Eco 1, 2), concentrándose todo el 

personal en la evacuación externa y desplazamiento de los alumnos. 
Comunicación e 
información 

Con el Propósito de tener una comunicación rápida y expedita, esta se debe centralizar 
por el Sistema radial del Establecimiento, con la finalidad de tener un ordenamiento en 
la canalización de las instrucciones utilizando un canal establecido. (Canal 1), y 
procediendo a “Silencio Radial” dispuesto por Inspectoría General. 
Para la comunicación externa en caso de corte de energía eléctrica, se cuenta con 5 
celulares de emergencia a cargo de las secretarias, recepcionista y encargada de 
primeros auxilios. 

Coordinación Ejecutar la evacuación completa del establecimiento cuando el SISTEMA DE ALARMA se 
active. 
(Ver imagen del Plan de Evacuación) 
1. Todos los alumnos son evacuados del colegio hacia vía local 2 por vía local 3 
2. Se ubican en la ZONA de SEGURIDAD EXTERNA 
3. Se ordenan los cursos y se organizan los funcionarios para ejecutar las tareas 
posteriores, como atención de heridos y retiro de alumnos. 

Instrucciones de Evacuación por las Escaleras: 
Cuarto Piso 
Sala 401 a 404 Bajan por escala N°3 a Zona de Seguridad externa 
Sala 405 a 409 Bajan por escala N° 1 hasta Hall de entrada y luego a Zona de Seguridad 
externa 
Sala 410 a 413 Bajan por escala N° 4, pasan por comedor 3° piso y bajan por escala N° 5 
a Zona de Seguridad externa 
Salas 414 y 415 bajan por la escalera N° 3 a Zona de Seguridad externa 

Tercer Piso 

Salas 301 y 302 por la escalera N° 3 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1 
Sala 303 a 304 Bajan por escala N° 2 y las  
Sala 305 Y 306 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad externa por vía de 
evacuación N° 1. 
Sala 307 Y 308 Bajan por escala N° 1 a Zona de Seguridad externa por vía de 
evacuación N° 2. 
Sala 309 a 312 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad externa por vía de 
evacuación N° 3. 
Sala 313 a 315 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad externa por vía de evacuación 
N° 3 
Laboratorio Informática deberán bajar por Escala N° 3 a Zona de Seguridad externa por 
vía de evacuación N° 1 

 
Segundo Piso 
Sala 201 a 204 Bajan por Escala N° 3 a Zona de seguridad externa. 
Sala 205 y 206 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad externa por vía de evacuación 
N° 1 
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 Sala 207 a 210 Bajan por la escala N° 5 a Zona de Seguridad externa por vía de 
evacuación N° 3 
Laboratorio Ciencias, Biología, Física y Química Bajan por Escala N° 3 hacia la Zona de 
Seguridad externa 

Primer Piso 
Sala 101 a 104 Salen por los pasillos de los edificios B y C a Zona de Seguridad externa 
por vía de evacuación N° 2 
Sala 105 a 112 salen por el Sector Quintos Básico (Pasillo) Para Evacuar por Sector 
Stand. a Zona de Seguridad externa por vía de evacuación N° 2 
Biblioteca (C.R.A.) evacuan por sector enfermería hacia la Zona de Seguridad externa 
Subterráneo (Sala Auditórium Cristián Góngora Cabrera) 

Los Alumnos que se encuentren en estas dependencias deberán evacuar por el 
Sector de los Quintos Básicos, y posterior Sector Stand, hacia la Zona de 
Seguridad externa. 

Evaluación 
primaria 

Identificación de las falencias detectadas en el protocolo 
Evaluación general del procedimiento 
Identificación de las zonas de peligro externas 
Identificación de las condiciones de riesgo internas y externas 

 
INDICACIONES GENERALES EN CASO DE ALERTA DE TSUNAMI CONFIRMADA (SONIDO DE SIRENAS) 
Para Profesores 

 

Para Alumnos en la Sala de Clases 
Reconoce la vía de evacuación correspondiente a la sala en la que te encuentres. 
Los estudiantes con necesidades especiales deberán hacer uso del entrenamiento sistematizado de la 
secuencia de evacuación 
Para los Padres y Apoderados del Colegio 
Conservar la calma en el lugar en que se encuentren. 
Pensar en que sus hijos se encuentran seguros y con personal idóneo para estas situaciones. 
Cuando se dirija a buscar a su hijo, tomar las precauciones y desplazarse con tranquilidad. 
En caso de Alarma de Tsunami, informamos que, según el nuevo PLANO DE EVACUACIÓN DE 
IQUIQUE, ante una alarma de TSUNAMI, según fuente del Comité Comunal de Protección Civil y 
Emergencia. ONEMI, Edición abril 2018, nuestro colegio se encuentra en zona de inundabilidad, por 
tal motivo, debemos desplazarnos hacia zona segura. El Punto de Encuentro asignado al Colegio Bajo 
Molle es la intersección de Calles Vía Tres con calle Vía Dos. 
No se permitirá la salida a ningún alumno que no esté el registro de autorización de sus apoderados 
que se puede retirar solo, esto sólo rige para alumnos de IV° Medio. 
Alumnos de Kinder a III°, deberán ser retirados por sus apoderados o por aquella persona que se haya 
autorizado e indicado al Profesor Jefe. 
Los Transportes Escolares deben estar autorizados por los apoderados, de lo contario “NO” se les 
permitirá retirar alumnos. 
La entrega de los alumnos se hará de acuerdo con lo informado por el personal a cargo. 
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Protocolo de acción en caso de interrupción del suministro de agua 
potable 
ETAPA INDICACIONES Y ACCIONES 
Alerta y alarma Directora autorizara a la suspensión de clases por interrupción del 

suministro de agua potable 
Se entrega la instrucción a los inspectores para 

Comunicación e 
información 

Se avisará a los apoderados para el retiro del alumnado del 
establecimiento a través de correo electrónico y redes sociales 
Se avisará al centro general de padres para que a través de sus redes de 
conexión se pueda dar la información oportuna a cada apoderado. 
Con el Propósito de tener una comunicación rápida y expedita, esta se 
debe centralizar por el Sistema radial del Establecimiento, con la finalidad 
de tener un ordenamiento en la canalización de las instrucciones 
utilizando un canal establecido. (Canal 1), y procediendo a “Silencio 
Radial” dispuesto por Inspectoría General. 

Coordinación Instrucciones de Evacuación por las Escaleras: 
Cuarto Piso 
Sala 401 a 404 Bajan por escala N°3 a Zona de Seguridad 
Sala 405 a 409 Bajan por escala N° 1 hasta Hall de entrada y luego a Zona 
de Seguridad 
Sala 410 a 413 Bajan por escala N° 4, pasan por comedor 3° piso y bajan 
por escala N° 5 a Zona de Seguridad. 
Salas 414 y 415 bajan por la escalera N° 3 

 
Tercer Piso 
Sala 303 a 304 Bajan por escala N° 2 y las salas 301 y 302 por la escalera 
N° 3 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1 
Sala 305 Y 306 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 1. 
Sala 307 Y 308 Bajan por escala N° 1 a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 2. 
Sala 309 a 312 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 3. 
Sala 313 a 315 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 3 
Laboratorio Informática deberán bajar por Escala N° 3 a Zona de 
Seguridad. por vía de evacuación N° 1 

Segundo Piso 
Sala 201 a 204 Bajan por Escala N° 3 a Zona de seguridad. 
Sala 205 y 206 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 1 
Sala 207 a 210 Bajan por la escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 3 
Laboratorio Ciencias, Biología, Física y Química Bajan por Escala N° 3. 

Primer Piso 
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 Sala 101 a 104 Salen por los pasillos de los edificios B y C a Zona de 
Seguridad por vía de evacuación N° 2 
Sala 105 a 112 salen por el Sector Quintos Básico (Pasillo) Para Evacuar 
por Sector Stand. a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 2 
Biblioteca (C.R.A.) evacuan por sector enfermería. 
Subterráneo (Sala Auditórium Cristián Góngora Cabrera) 

Los Alumnos que se encuentren en estas dependencias deberán 
evacuar por el Sector de los Quintos Básicos, y posterior Sector Stand, 
hacia la Zona de 

Seguridad. 
Cada curso saldrá por el ECO ya establecido y rutinario. 

Evaluación 
primaria 

Identificación de las falencias detectadas en el protocolo 
Evaluación general del procedimiento 
Identificación de las zonas de peligro externas 
Identificación de las condiciones de riesgo internas y externas 

 
 

 

Protocolo de acción en caso de incendio 
ETAPA INDICACIONES Y ACCIONES 
Alerta y alarma Guardar la calma 

Inspección y toma de decisión en relación a la emergencia 
La alarma la constituirá el humo o fuego que sea percibido por algún 
miembro de la comunidad escolar. Esta persona deberá dar aviso 
inmediato al funcionario más cercano, idealmente un Inspector. No se 
deben tocar ningún tipo de campana para no alarmar innecesariamente a 
los alumnos que están ajenos al incendio. 
Si es un siniestro menor (insipiente o amago), se manipula el extintor 
designado para ese sector, por personal instruido. 
Si el incendio es controlado, después de un tiempo prudente de 
inspección y verificación de condiciones de riesgo, los alumnos vuelven a 
la sala 

Comunicación e 
información 

El Inspector que asuma el procedimiento deberá informar 
inmediatamente al encargado de enlace ubicado en la central, mientras 
acude a controlar el fuego. 
El encargado de enlace dará aviso al Jefe de Emergencia y Directora. 
Encargado de enlace da aviso inmediato a bomberos (fono 132) 

Coordinación Inspectores y Personal de servicio combatirán inicialmente el fuego. Para 
esto el establecimiento cuenta con extintores de Polvo Químico Seco 
(PQS) y extintores de CO2 ubicados por toda su planta física. 
Simultáneamente las salas de clases e instalaciones más cercanas al 
incendio deberán ser evacuadas por las vías y salidas de emergencia más 
inmediatas.Para estudiantes con necesidades especiales hay que tener en 
cuenta las posibles características sensoriales y cognitivas de los alumnos. 
Pueden no sentir el calor de la misma forma que otros alumnos/as y por lo 
tanto acercarse a objetos que queman, ir por un camino habitual a pesar 
de ver las llamas, etc. 
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 La directora deberá reunirse con el Jefe de Emergencia en el lugar donde 
ocurre el evento. 
Todos los alumnos son evacuados del colegio hacia PEE interna 
multicancha o vía local, esto dependiendo donde se encuentre el foco del 
incendio, esta evaluación la realizara la directora en conjunto con la 
Coordinadora de emergencia escolar. 

 
Instrucciones de Evacuación por las Escaleras: 
Cuarto Piso 
• Sala 401 a 404 Bajan por escala N°3 a Zona de Seguridad 
• Sala 405 a 409 Bajan por escala N° 1 hasta Hall de entrada y luego 
a Zona de Seguridad 
• Sala 410 a 413 Bajan por escala N° 4, pasan por comedor 3° piso y 
bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad. 
• Salas 414 y 415 bajan por la escalera N° 3 

 
Tercer Piso 
• Sala 303 a 304 Bajan por escala N° 2 y las salas 301 y 302 por la 
escalera N° 3 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1 
• Sala 305 Y 306 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía 
de evacuación N° 1. 
• Sala 307 Y 308 Bajan por escala N° 1 a Zona de Seguridad por vía 
de evacuación N° 2. 
• Sala 309 a 312 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía 
de evacuación N° 3. 
• Sala 313 a 315 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía 
de evacuación N° 3 
• Laboratorio Informática deberán bajar por Escala N° 3 a Zona de 
Seguridad. por vía de evacuación N° 1 

 
Segundo Piso 
• Sala 201 a 204 Bajan por Escala N° 3 a Zona de seguridad. 
• Sala 205 y 206 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía 
de evacuación N° 1 
• Sala 207 a 210 Bajan por la escala N° 5 a Zona de Seguridad por 
vía de evacuación N° 3 
• Laboratorio Ciencias, Biología, Física y Química Bajan por Escala N° 
3. 

 
Primer Piso 
• Sala 101 a 104 Salen por los pasillos de los edificios B y C a Zona 
de Seguridad por vía de evacuación N° 2 
• Sala 105 a 112 salen por el Sector Quintos Básico (Pasillo) Para 
Evacuar por Sector Stand. a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 2 
• Biblioteca (C.R.A.) evacuan por sector enfermería. 

 
• Subterráneo (Sala Auditórium Cristián Góngora Cabrera) 

Los Alumnos que se encuentren en estas dependencias deberán 
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 evacuar por el 
Sector de los Quintos Básicos, y posterior Sector Stand, hacia la 

Zona de seguridad. 
Evaluación primaria Identificación de las falencias detectadas en el protocolo 

Evaluación general del procedimiento 
Identificación de las zonas de peligro externas 
Identificación de las condiciones de riesgo internas y externas 

 

 

Protocolo de acción frente situaciones de riesgo externo 
ETAPA INDICACIONES Y ACCIONES 
Alerta y alarma 1.- Esta etapa se constituye frente a los antecedentes de posibles amenazas de 

entidades externas que quisiesen violentar y/o dañar nuestro colegio (Alerta) 
 

1.1.- Se informa a miembros de comité de Seguridad Escolar, considerando a la 
brigada de seguridad de estudiantes. Se activa Plan Preventivo, que consistiría 
en: 
* Resguardar ECOs con inspectores (pares) 
* Estudiantes de Brigada se ubicarán en pasillos que involucren cursos de EGB. 
* Mantener señal única de radio (solo para esta contingencia) para mantener 
comunicación expedita y certera. Dial 1 
* Entregar Información a Carabineros y/o PDI 
* Evaluación, por parte del comité, de activación del Protocolo de Acción frente a 
antecedentes que se tenga hasta último minuto. 
*Preparar el cierre de rejas de protección de los accesos al colegio. 

2.- Frente a la ocurrencia de eventos de violencia y/o intentos de dañar la 
estructura del colegio o bien frente al ingreso de personas ajenas a la comunidad 
educativa con intenciones de generar algún tipo daño, se activa el Protocolo 
Acción (Alarma o alerta) 
* Cierre de Rejas de protección de acceso (ECO 1, 2 y 3) 

 
2.1.- Evacuación 
* Si las agresiones son externas al colegio (gritos, piedras o elementos 
contundentes arrojados a las ventanas, gases u otros elementos tóxicos, etc.) los 
estudiantes deben ser evacuados por sus profesores (el que corresponda según 
horario) hacia los sectores de Patio Blanco (Básica – 1° y 2° Piso) y Canchas 1 
(Media – 3° y 4° Piso) 
* Si se produce el ingreso al colegio, de personas externas, se retiene a 
estudiantes en sala. Docentes deben esperar instrucciones desde inspectores a 
cargo 
* Frente a ambas situaciones, se solicita el apoyo inmediato de carabineros y/o 
PDI, por parte de secretaria de Dirección –– Inspectoría Gral. - Académica 

Comunicación e 
información 

Ante eventos que se consideren como alerta o alarma, se utilizará Canal de Radio 
dial 1 con la finalidad de esperar y entregar instrucciones certeras y efectivas, sin 
la generación de interrupciones u obstrucción en la información (Silencio Radial) 
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Coordinación Al realizar la Evacuación, se seguirá los mismos procedimientos definidos para 
caso de terremoto. Sin embargo, el lugar de evacuación se modificará de la 
siguiente manera: 

* Evacuación Patio Blanco (1° y 2° Piso) cursos de Básica, junto a profesor e 
inspector(a) correspondiente (o disponible) 
* Evacuación Canchas 1 (3° y 4° Piso) cursos de EM, junto a Profesor e Inspector 
correspondiente (o disponible). 
* Es importante mencionar que la Evacuación se realizará una vez que se 
entregue la instrucción por parte de un inspector(a) o funcionario de comité de 
seguridad, a excepción de situaciones eventuales como el lanzamiento de un 
proyectil a la sala, por ejemplo. 

* En caso de ser una amenaza que ponga en riesgo a los estudiantes y, por ende, 
se requiera el retiro de éstos por parte de sus apoderados, se informará de 
inmediato (posterior a instrucción entregada por Dirección) por todos los medios 
de difusión existentes. 

 
* Si es que la ocasión lo permite, se solicitará el apoyo de los apoderados en el 
cumplimiento de tareas específicas. 

Evaluación 
Primaria 

* Una vez que finalice la situación de emergencia o se compruebe el termino de 
los desmanes y amenazas, se procederá a reunir un representante del comité de 
seguridad con el equipo directivo para evaluar situación ocurrida y 
procedimientos realizados. 
*Comunicación Apoderados y funcionarios. Una vez que se normalice la situación 
o bien en caso de que la amenaza no revista mayor peligro o riesgo (a más tardar 
una hora después), se debe informar a toda la comunidad educativa sobre lo 
ocurrido, utilizando los medios de comunicación correspondientes. 

Decisiones * Considerar que aquellos estudiantes que generen desmanes y/o disturbios en 
los alrededores del colegio, se procederá a aplicar el Manual de Convivencia del 
Colegio Bajo Molle. 

Evaluación 
Secundaria 

Declararía que ante la amenaza la primera determinación debe ser llamar a 
Carabineros o PDI, mientras se activan protocolos internos en Colegio. 

Readecuación Comité de Seguridad Escolar ante la contingencia se reunirá posteriormente en 
sala de mediación 3º piso. 
También se incorporarán los Docentes sin Jefatura que puedan estar disponibles 

en ese momento. Por ejemplo: PADE apoyará en la Recepción. Coordinadores, de 
estar disponibles apoyarán en ECO 1, en caso de que apoderados comiencen 
retiro masivo de estudiantes. 
Quizás para la evacuación a patio blanco y canchas, señalar que los niños estarán 

sentados, así se evitarán accidentes si se ponen a jugar. 
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 En el caso de recibir proyectiles a las salas de clases, los estudiantes deberían 
hacer abandono de la sala inmediatamente (sin esperar indicación de inspector), 
debiendo quedarse en pasillo y una vez evacuados de la sala cerrar la puerta del 
aula. Y ahí esperar la indicación de inspector para bajar ordenadamente al patio 
blanco. 

Riesgos del 
Entorno 

-Costado este y costado sur: Calle con tráfico vehicular constante durante la 
jornada escolar 
-Hacia el Sur: Empresa de Mantención de Vehículos para carga mayor 
-Bajada de Hospicio (frente a posibles manifestaciones) 
-Salida Sur de Iquique (Frente a posibles manifestaciones – cierre del lugar por 
camiones u otros) 
-Colegios Aledaños (IQRA – IMAR – Mahatma Gandhi) Participación coordinada 
de escolares por posibles manifestaciones 

 INDICACIONES GENERALES EN SITUACIONES DE RIESGO EXTERNO 
Evacuar y protegernos…¿Qué pasa si ingresan al colegio?...Contención / 
Persuadir…llamada de carabineros 
Situaciones de Riesgo…el lugar no fue el apropiado…ese riesgo está no se puede 
alejar. 
Charlas con estudiantes (por pequeños…no se asusten…cuidar riesgos) 
Mascarillas en salas 
Evacuación interna – No fue inmediata – Evacuación automática (caja de 
mascarillas) 
Protección de ventanas frente a piedras / Enmallado frente a terrazas 
Evacuación mejorar organización / sectorizar por cursos / 
Replegar a niños de salas…sacarlos 
Puertas ECO 2 (rejas) se deben abrir hacia afuera 
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Protocolo de acción en caso de accidente de un alumno o más 
Etapa Descripción 
Alerta y Alarma Mantener la calma 

Inspección y toma de decisión en relación con la emergencia 
Despejar alumnos de la zona afectada 
La comunidad escolar deberá activar el procedimiento establecido 
La enfermera del establecimiento deberá evaluar la condición del o los alumnos 

Comunicación e 
información 

Con el Propósito de tener una comunicación rápida y expedita, esta se debe 
centralizar por el Sistema radial del Establecimiento, con la finalidad de tener un 
ordenamiento en la canalización de las instrucciones utilizando un canal establecido. 
(Canal 1), y procediendo a “Silencio Radial” dispuesto por Inspectoría General. 
Evaluación inmediata del procedimiento a seguir 
Comunicación inmediata a integrante del comité de seguridad más cercano 

Coordinación Ver procedimiento en caso de accidente de alumno 
Comité de seguridad coordina la aplicación de los procedimientos 
Enfermera verifica estado del o los alumnos al interior del establecimiento 

Evaluación 
primaria 

Identificación de las falencias detectadas en el procedimiento 
Identificación de las zonas de peligro que se involucran en el accidente 
Identificación de las condiciones de riesgos interna y externas 
Evaluación general del procedimiento 
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Protocolo de acción en caso de Aluvión 
Etapa Descripción 
Alerta y Alarma Mantener la calma 

La activación de la alarma (toque de campana para evacuar) quedara sujeta a la 
orden de la inspectoría general 
Se deberán cerrar las puertas del establecimiento (Eco 3 y Eco 1), concentrándose 
todo el personal en la evacuación a través de la puerta de Eco 2 
El comité de seguridad evaluara las condiciones para la evacuación 

Comunicación e 
información 

Con el Propósito de tener una comunicación rápida y expedita, esta se debe 
centralizar por el Sistema radial del Establecimiento, con la finalidad de tener un 
ordenamiento en la canalización de las instrucciones utilizando un canal establecido. 
(Canal 1), y procediendo a “Silencio Radial” dispuesto por Inspectoría General. 
Encargado del enlace mantiene al tanto acerca de las ultima informaciones oficiales 

Coordinación Ver imagen plan de emergencia 
Todos los alumnos son evacuados del colegio hacia avenida Bilbao sector de 
estacionamiento de carabineros 
Se ordenan los cursos y se organizan los funcionarios para ejecutar las tareas 
posteriores, como atención de heridos y retiro de alumnos. 
Instrucciones de Evacuación por las Escaleras: 
Cuarto Piso 
Sala 401 a 404 Bajan por escala N°3 a Zona de Seguridad 
Sala 405 a 409 Bajan por escala N° 1 hasta Hall de entrada y luego a Zona de 
Seguridad 
Sala 410 a 413 Bajan por escala N° 4, pasan por comedor 3° piso y bajan por escala N° 
5 a Zona de Seguridad. 
Salas 414 y 415 bajan por la escalera N° 3 
Tercer Piso 
Sala 303 a 304 Bajan por escala N° 2 y las salas 301 y 302 por la escalera N° 3 a Zona 
de Seguridad por vía de evacuación N° 1 
Sala 305 Y 306 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1. 
Sala 307 Y 308 Bajan por escala N° 1 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 2. 
Sala 309 a 312 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 3. 
Sala 313 a 315 Bajan por escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 3 
Laboratorio Informática deberán bajar por Escala N° 3 a Zona de Seguridad por vía de 
evacuación N° 1 
Segundo Piso 
Sala 201 a 204 Bajan por Escala N° 3 a Zona de seguridad. 
Sala 205 y 206 Bajan por escala N° 2 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 1 
Sala 207 a 210 Bajan por la escala N° 5 a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 
3 
Laboratorio Ciencias, Biología, Física y Química Bajan por Escala N° 3. 
Primer Piso 
Sala 101 a 104 Salen por los pasillos de los edificios B y C a Zona de Seguridad por vía 
de evacuación N° 2 
Sala 105 a 112 salen por el Sector Quintos Básico (Pasillo) Para Evacuar por Sector 
Stand. a Zona de Seguridad por vía de evacuación N° 2 
Biblioteca (C.R.A.) evacuan por sector enfermería. 
Subterráneo (Sala Auditórium Cristián Góngora Cabrera) Los Alumnos que se 
encuentren en estas dependencias deberán evacuar por el 
Sector de los Quintos Básicos, y posterior Sector Stand, hacia la Zona de Seguridad. 
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 Para el controlar la salida del establecimiento, existe un equipo de inspectores y 
auxiliares necesarios en la puerta Eco 2, con el propósito de velar por la seguridad en 
el traslado de los alumnos 
Un equipo de alumnos de IV Medios, previamente seleccionados y preparados por 
Inspectoría General, prestarán apoyo en el traslado de los alumnos de Kínder y 
Primero Básicos hacia la zona de resguardo). Una vez allí se dirigirán a sus 
respectivos cursos, a cargo de sus profesores. 
Existirá un Equipo de Primeros Auxilios formado por alumnos de I° a IV° Medio que 
prestará asistencia y colaboración al asistente Paramédico. 
Equipo Administrativo, apoyarán en la Evacuación de los alumnos de los Cursos 
Kínder y Primeros Básicos, y los dirigen a la zona de resguardo, colaboran con los 
Profesores en la entrega de los alumnos a los apoderados, previa firma en el libro de 
clases. (Formato Retiro Alumno en Situación de Emergencia en Libro y/o Carpeta de 
cada Curso) 

Evaluación 
primaria 

Identificación de las falencias detectadas en el protocolo 
Evaluación general del protocolo 

 

Protocolo de acción frente al contagio del SARS-COV2 
Etapa Descripción 

Alerta y Alarma En esta etapa la activación del Protocolo de Contagio por el virus SARS- COV2 dentro 
del establecimiento por 
Se determinará brote cuando dos o más personas resulten con un PCR positivo 
La comunidad escolar deberá activar el protocolo establecido para casos de contagio 
El comité de seguridad evaluara las condiciones para la actuación en el presente caso 
de acuerdo a lo establecido por el MINSAL 

Comunicación e 
informacion 

Con el Propósito de tener una comunicación rápida y expedita, esta se debe 
centralizar por el Sistema radial del Establecimiento, con la finalidad de tener un 
ordenamiento en la canalización de las instrucciones utilizando un canal establecido. 
(Canal 1), y procediendo a “Silencio Radial” dispuesto por Inspectoría General. 

Coordinación Ver protocolo en caso contagio del establecimiento escolar (P-01) 
En caso de que un alumno sea el que este con síntomas de COVID-19 será destinado 
a una sala de aislamiento donde será evaluado por la enfermera del establecimiento. 
Se dará aviso al apoderado para el retiro del alumno, el cual deberá ser derivado a 
un centro asistencial. 
El colegio mantendrá comunicación con el apoderado para realizar seguimiento del 
estado de salud del alumno 
En el caso que sea un trabajador del establecimiento este deberá trasladarse a un 
centro asistencial 
Deberá mantener informado al establecimiento educacional del estado de salud, 
para poder realizar el seguimiento del caso. 

Evaluación 
primaria 

Identificación de las falencias detectadas en el protocolo 
Evaluación general del protocolo 

 
 

VIII. MARCO CONCEPTUAL O GLOSARIO 
 

Término Definición 
Actividad Describe las acciones establecidas en un Plan. Responde a la pregunta 

¿Qué se hace? 
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Alarma Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia real o 
inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, alarmas u otras señales 
que se convengan. 

Alerta Estado declarado ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso, es decir, se 
conoce o maneja información al respecto. Tiene por finalidad activar las medidas previstas 
para estar preparados ante esas situaciones. 

Amenaza Elemento externo que pone en peligro a las personas, a la unidad educativa, así como a la 
comunidad a la que pertenece el establecimiento. Está representada por la potencial 
ocurrencia de una emergencia de origen natural o generado por la actividad humana. 
Ejemplos son la inundación que puede producirse por la crecida de un río del sector; el 
derrame de sustancias tóxicas ocasionada por el volcamiento de un camión que transporta 
químicos hacia una industria de la zona; la erupción de un volcán ubicado en las cercanías 
de la localidad; el incendio de un bosque aledaño a una población; el terremoto generado 
por la falla tectónica situada en la localidad; un incendio iniciado por una falla eléctrica; el 
desplome de un muro mal construido o deteriorado por el paso del tiempo; un 
atropellamiento por imprudencia de un conductor o de un alumno al cruzar la calle, 
cercanía de actividades industriales de alto riesgo, etc. 

Comunicación Proceso donde cada componente está al servicio del otro para alcanzar algo común. Se trata 
de un compartir, donde ya no hablamos de un tuyo y un mío, sino de un nuestro. Supone 
una retroalimentación constante para mantener vivo y enriquecer el proceso. 

Coordinación Armonización y sincronización de esfuerzos individuales y de grupos u organizaciones 
para el logro de un objetivo común. Lleva implícito el ponerse de acuerdo antes de realizar 
una labor determinada. 

Cronograma Relación entre actividades y fechas, que permiten establecer un orden de acciones a 
desarrollar en el tiempo. El establecer plazos para el cumplimiento de tareas y actividades 
impide que los propósitos se diluyan en el tiempo o que otras acciones surgidas con 
posterioridad vayan dejando inconclusas las anteriores. Los Cronogramas también facilitan 
las evaluaciones y seguimientos. 

Daño Alteración o pérdida causada por un fenómeno o situación adversa. 
Desastre Alteraciones intensas en las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente, causadas 

por un suceso natural o generado por la actividad humana, que excede la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada. El desastre sobreviene cuando los aquejados no 
pueden solucionar el problema, sino que deben solicitar ayuda a otro. 

Ejercicio de 
Simulación 

Actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en la que se representan varios 
roles para la toma de decisiones ante una situación imitada de la realidad. Tiene por objetivo 
probar la planificación y efectuar las correcciones pertinentes. 

Emergencias Alteraciones en las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente, causadas por un 
fenómeno natural o generado por la actividad humana, que puede resolverse con los 
recursos de la comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando los aquejados pueden 
solucionar el problema con los recursos contemplados en la planificación. 

Grupo Conjunto de personas que se hallan en mutuo contacto e interacción y tienen conciencia de 
cierto sujeto, objeto o circunstancia de común importancia. 

Líder Persona que posee la habilidad para inducir a los seguidores a trabajar con responsabilidad 
en tareas conducidas por él o ella. 

Liderazgo Patrón o tipo de comportamiento orientado a integrar esfuerzos e intereses, personales e 
institucionales, en procura de un objetivo. 

Mapa de 
Riesgos 

Representación gráfica de la distribución espacial de los riesgos. En el mapa se muestran los 
tipos de riesgos y las áreas que podrían afectar de acuerdo a la infraestructura y las 
particulares condiciones del territorio. 

Microzonificación División de un sector, zona o área geográfica en mínimas o pequeñas partes, para efectos de 
estudios detallados. 

Objetivo Expresión de lo que se desea conseguir o el punto al que se quiere llegar. 
Objetivo de 
Capacitación 

Aptitud que se desea lograr en un participante al término de un proceso de capacitación. En 
otros términos, es la habilitación para hacer algo. 

Plan Ordenamiento, disposición de acciones y elementos para lograr un propósito. 
Presupuesto Recursos financieros o fondos que se reservan para realizar determinadas actividades a 

cumplir en un tiempo establecido. 
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Preparación Conjunto de medidas y acciones para reducir al mínimo los daños a las personas, a sus 
bienes y a su medio ambiente. Implica organizar oportuna y eficazmente la respuesta y 
atención y la rehabilitación o restablecimiento de las condiciones de normalidad. Por 
ejemplo, el Plan de Seguridad Escolar prevé esta etapa con el desarrollo de la 
metodología ACCEDER, para diseñar el Programa de Respuesta ante Emergencias. 

Prevención Conjunto de acciones cuyo objeto es impedir o evitar que fenómenos naturales o 
provocados por la actividad humana, causen emergencias o desastres. La conforman todas 
las medidas destinadas a otorgar mejores condiciones de seguridad a la unidad educativa y 
su entorno. 

Proceso Secuencia ordenada en tiempo y espacio, de actividades o hechos relacionados entre sí. 
Trata del conjunto de cada una de las fases sucesivas de un hecho, las que se representan en 
su constante evolución. 

Programa Conjunto de actividades afines entre sí. Corresponden a objetivos que contribuyen al 
logro de lo que se desea conseguir o al punto al que se quiere llegar con un Plan. Los 
programas pertenecen al Plan. Cada uno de ellos tiene objetivos acordes a los planteados 
en el Plan. Un programa incluye justificación, responsables, diagnóstico, objetivos, 
cronograma, presupuesto, entre otros aspectos. 

Protección Civil Es la protección a las personas, a sus bienes y al medio ambiente, a través de acciones de 
prevención, de preparación, de atención y de rehabilitación efectivas ante emergencias y 
desastres. La Protección Civil es un concepto internacional que ha llevado a muchas 
naciones a establecer sistemas centrales y locales de trabajo conjunto entre todos aquellos 
organismos que de una u otra manera puedan aportar a dar seguridad a las personas. El 
sistema central es coordinado en Chile por la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio 
del Interior, ONEMI. 
La protección civil se sustenta en los principios de ayuda mutua (trabajar en equipo y 
sumar capacidades) y empleo escalonado de recursos (movilización gradual de recursos 
de acuerdo a las necesidades específicas), a expresar eficazmente en una Planificación. 

Reconstrucción Volver a construir. Proceso de reparación a mediano y largo plazo, del daño físico, social y 
económico, y de recuperación de las estructuras afectadas, para acceder a un nivel de 
desarrollo igual o superior al existente antes del fenómeno adverso. 

Rehabilitación Restablecer, devolver o recuperar a corto plazo los servicios básicos. En esta etapa se inicia 
la reparación del daño físico, social y económico. 

Respuesta Acciones realizadas ante un fenómeno adverso, que tienen por objeto salvar vidas, reducir el 
sufrimiento y disminuir las pérdidas. 

Riesgo Exposición a un daño que puede o no suceder. El riesgo es un peligro que puede sobrevenir. 
Está conformado por la amenaza (potencial ocurren de un fenómeno adverso) y la 
vulnerabilidad (disposición de una persona, objeto y sistema a sufrir daños). 

Simulacro Ejercicio práctico en terreno, que implica movimiento de personas y recursos, en el cual los 
participantes se acercan lo más posible a un escenario de emergencia real. Permite probar la 
Planificación. 

Vulnerabilidad Disposición interna a sufrir daños ante la potencial ocurrencia de un fenómeno adverso, 
como erupciones volcánicas, inundaciones, terremotos, aluviones, entre otros. El grado de 
vulnerabilidad depende de la fortaleza de una persona, de un objeto o una comunidad 
frente a una determinada amenaza. 
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1. PLANO DE EVACUACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
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2. A U T O R I Z A C I Ó N 
 

A TRAVÉS DEL PRESENTE DOCUMENTO OTORGO, COMO APODERADO TITULAR, LA 
AUTORIZACIÓN BAJO MI ABSOLUTA RESPONSABILIDAD EN LO QUE INDICO: 

 
YO:   RUT: N°     
FONO FIJO: N°  CELULAR: N°    
DOMICILIO:      

 
DECLARO QUE EN MI CONDICIÓN DE APODERADO DEL ALUMNO/A, 
   CÉDULA DE IDENTIDAD: 
N°  DEL CURSO:   

 
FAVOR MARQUE CON UNA CRUZ (X) LA ALTERNATIVA 
  AUTORIZO MI HIJO/A INDICADO ARRIBA PARA QUE EN CUALQUIER TIPO DE CATÁSTROFE 
NATURAL SE RETIRE SIN MI PRESENCIA DE LA ZONA DE SEGURIDAD ASIGNADA AL 
ESTABLECIMIENTO, UNA VEZ QUE SE HAYA LEVANTADO LA ALARMA O CUANDO INDIQUEN LAS 
AUTORIDADES DE LA COMUNA. (SOLO PARA ALUMNOS DE IV° MEDIO) 

 
2. AUTORIZO A MI HIJO/A ARRIBA INDIVIDUALIZADO PARA QUE EN CUALQUIER TIPO DE 
CATÁSTROFE NATURAL, Y EN MI AUSENCIA, SEA RETIRADO/A DE LA ZONA DE SEGURIDAD DEL 
COLEGIO POR: 

DON/DOÑA: RUT N°   
PARENTESCO O VÍNCULO CON EL ALUMNO/A:    
TELÉFONO FIJO O CELULAR: N°  DOMICILIADO/A EN : 
 . 
DON/DOÑA:  RUT N°    
PARENTESCO O VÍNCULO CON EL ALUMNO/A:     
TELÉFONO FIJO O CELULAR: N°  DOMICILIADO/A EN : 
 . 
FORMULO LA SIGUIENTE AUTORIZACIÓN ANTE LA DIRECCIÓN DEL COLEGIO BAJO MOLLE 

 
FIRMA APODERADO/A TITULAR 

Iquique, 
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3. Puntos de encuentro de emergencias dentro del 

establecimiento 
 

 
COLEGIO BAJO MOLLE 

 

Curso Sala  
Grupo 

 
Escala 

Portón de 
ingreso / salida 

 
Patio de Recreo 

 
EVACUACIÓN 

Transición 2º Nivel - A 104 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Transición 2º Nivel - B 103 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 

       

Primer Año - A 101 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Primer Año - B 102 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Primer Año - C 105 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Segundo Año - A 109 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Segundo Año - B 110 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Segundo Año - C 111 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Segundo Año - D 112 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Tercer Año - A 106 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Tercer Año - B 107 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Tercer Año - C 108 2 n/a Eco-2 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - A 201 2 3 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - B 202 2 3 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - C 203 2 3 Eco-2 Multicancha Multicancha 

       
Quinto Año - A 204 2 3 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Quinto Año - B 205 2 2 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Quinto Año - C 207 2 5 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Quinto Año - D 208 2 5 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Sexto Año - A 209 1 5 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Sexto Año - B 210 1 5 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Sexto Año - C 313 1 4 Eco-2 Multicancha Multicancha 



46 
 

 

Sexto Año - D 211 1 5 Eco-2 Multicancha Multicancha 
Séptimo Año - A 301 1 3 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Séptimo Año - B 302 1 3 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Séptimo Año - C 303 2 2 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Séptimo Año - D 304 2 2 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Octavo Año - A 305 1 2 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Octavo Año - B 306 1 2 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Octavo Año - C 307 1 1 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Octavo Año - D 308 1 1 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Primer Año - A 309 2 5 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Primer Año - B 310 2 5 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Primer Año - C 311 1 5 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Primer Año - D 312 2 5 Eco-3 Multicancha Multicancha 

       
Segundo Año - A 401 1 3 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Segundo Año - B 402 1 3 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Segundo Año - C 403 1 3 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Segundo Año - D 404 1 3 Eco-3 Multicancha Multicancha 

       
Tercer Año - A 410 1 4 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Tercer Año - B 411 1 4 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Tercer Año - C 412 1 4 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Tercer Año - D 413 1 4 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Tercer Año - E 414 1 3 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - A 405 1 1 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - B 406 1 1 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - C 407 1 1 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - D 408 1 1 Eco-3 Multicancha Multicancha 
Cuarto Año - E 409 1 1 Eco-3 Multicancha Multicancha 
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Sismo de Alta intensidad 

1. La alarma para este evento la constituye el movimiento sísmico por sí mismo. 
2. Todos los alumnos son evacuados del colegio hacía el punto de encuentro (PE) 
calles VÍA TRES FRENDE A BLUE EXPRESS. 

 
3. Los cursos se distribuyen por ciclos en la zona de seguridad de acuerdo con los 
colores de las banderas asignados: 

 
a) ROJO : Kínder a 4to Básico 
b) AZUL: 5to a 8vo Básico 
c) AMARILLO:1° y 2° Medio 
d) VERDE 3° y 4° Medio 


